
 

 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 018 -2025-MML-APCV-GG 
 

Lima, 26 de marzo del 2025 

 

VISTOS: 

 
El Informe N°018-2025-MML-APCV-GA y el Informe N°014-2025-MML-APCV-GA/ARRHH, de la 

Gerencia de Administración y del área de Recursos Humanos, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó el nuevo régimen del Servicio 

Civil, con la finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y 

eficiencia, y presenten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para promover 

el desarrollo de las personas que lo integran;  

 

Que, el artículo 10 de la citada Ley, establece que la finalidad del proceso de capacitación es 

buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los 

ciudadanos, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen 

desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 

 

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 

SERVIR como Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de 

Recursos Humanos, con competencia a nivel nacional y sobre todas las entidades de la 

administración pública; 

 

Que, el literal c) del artículo 10 del referido decreto legislativo establece que es función de 

SERVIR dictar normas técnicas para el desarrollo e implementación del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos; 

 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se aprobó la Directiva 

“Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas, cuyo objetivo es 

desarrollar el marco normativo del proceso de capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión 

del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

 

Que, el numeral 6.4.1.4 de la citada norma establece que “El Plan de Desarrollo de las Personas 

es el instrumento de gestión para la planificación de las Acciones de Capacitación de cada entidad. 

(…) Es de vigencia anual y se aprueba mediante Resolución”; 

 

Que, mediante la Ordenanza N° 750, publicada el 04 de marzo del 2005, la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, reconoce como persona jurídica a la Autoridad del Proyecto Costa Verde, 

estableciendo para su funcionamiento una estructura técnica y administrativa;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Que, mediante Informe N°018-2025-MML-APCV-GA la Gerencia de Administración de la APCV 

remite el Informe N°014-2025-MML-APCV-GA/ARRHH del Área de Recursos Humanos, a través 

del cual remite el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) para el año 2025, solicitando a la vez 

oficializar su aprobación correspondiente mediante resolución; 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1023, la Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE y en virtud a las facultades conferidas en el Reglamento de 

Organización y Funciones de la APCV, aprobado mediante Ordenanza Nº 1635 de fecha 23.10.2012 

del Concejo Metropolitano de Lima;  

 
SE RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) para el año 2025 

de la Autoridad del Proyecto Costa Verde, cuyo anexo forma parte integrante de la presente 

Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución a los responsables de la página web 

institucional y del portal de transparencia de la entidad, a fin de que procedan con su publicación. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración a través del Área de 

Recursos Humanos, el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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